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Y VISTO: Este legajo caratulado: "SOLICITUD DE MORIGERACION DE 

MEDIDA DE COERCION PRESENTADA POR EL DR. DRAGOTTO 

GUILLERMO EN FAVOR DEL SR. BATISTA MAXIMILIANO JAVIER".               

LTP 2124/1.-  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

I.- El recurso. 

Que, la defensa técnica de Maximiliano Javier Batista, 

solicita la morigeración de Medidas de Coerción (Prisión Preventiva), de 

conformidad a los artículos 343 y se contemple la posibilidad de cese de prisión 

y en forma subsidiaria la medida dispuesta en el art. 232 inciso h) prisión 

domiciliaria.                                           

II.- Fundamentos del recurso. 

La defensa de Maximiliano Batista solicita el cese de la 

prisión preventiva que pesa sobre su defendido y subsidiariamente solicita la 

prisión domiciliaria como planteo alternativo, en virtud del Artículo 343 último 

párrafo del CPP de Corrientes que expresa: “...durante la instancia de 

impugnación de la sentencia se podrá solicitar al tribunal de revisión la 

modificación de la situación de coerción… ”. 

Funda su pedido en los derechos y garantías que goza su 

asistido consagrado los instrumentos internacionales de derechos humanos 

con jerarquía constitucional (Artículo 75 inciso 22 de la CN) y conforme al 



principio de convencionalidad desarrollado por la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Explica que al señor Batista se le impuso prisión 

preventiva desde el 9 de mayo de 2023, mediante Resolución N° 289/23, la 

cual aún se encuentra vigente. 

Resalta que al momento de su presentación el Sr. Batista 

lleva dos años de prisión preventiva ininterrumpida, y si bien acaba de 

recuperar su libertad en la causa que tramita en la Fiscalía de segundo turno 

de la ciudad de Villa María, Córdoba por haber cumplido tres años de prisión 

preventiva sin que tenga sentencia condenatoria firme, continua en prisión 

preventiva en la presente causa. 

Con relación a este proceso explica que ante la justicia de 

Corrientes mediante Sentencia N° 6, se dispuso la continuidad de la prisión 

preventiva a la que venía sometido su asistido, criticando los fundamentos 

brindados por el Tribunal de Juicio pues, sostiene que no dio razones 

específicas y concretas para el caso particular y que hagan diferencia con 

relación a la situación de libertad que sostiene Lucas Camelino. 

Repara que con relación a Lucas Camelino que el mismo 

fue declarado responsable penalmente como miembro de la asociación ilícita y 

estafa continuada, es decir, exactamente la misma calificación legal que a su 

asistido Batista y se le impuso a ambos la misma pena de ocho años de 

prisión, sin embargo, el señor Camelino se encuentra en libertad, lo que 

sostiene resulta acertado y en virtud del artículo 16 de la Constitución Nacional 

y el articulo 24 del Pacto de San José de Costa Rica pide que se haga lugar 

solicitud y se le otorgue el beneficio al Sr. Batista. 

En sustento de su petición, destaca las condiciones 

personales de su asistido, como ser: que tiene 45 años, no posee antecedentes 

penales a excepción de la presente causa y de la mencionada de Villa María, 

Córdoba, trabaja desde muy joven pues fue padre a temprana edad, es 

separado, sus padres son mayores y viven en España sin posibilidades físicas 

ni económicas para viajar a nuestro país y que no los ve desde antes  de  su  
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detención. Tiene un solo hermano quien se ofrece como guardador en caso de 

que subsidiariamente se ordene la prisión domiciliaria. 

Refiere también que Maximiliano Batista tiene una nieta 

de siete años de edad que lleva su apellido y que cuando estaba en libertad 

ayudaba a su manutención. Añade que no posee más bienes que un 

departamento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires donde vivió los últimos 

años previos a su detención y cuyo a domicilio figura en su DNI y es su 

residencia estable, que siempre tuvo una moto y un automóvil el que iba 

cambiando de modelo.  

Agrega que este núcleo familiar mencionado tampoco 

puede visitarlo por las grandes distancias y costos. Sostiene que no recibe 

visitas ni medicamentos, tampoco alimentos, ropa u otros elementos esenciales 

en su lugar de detención. 

A continuación refiere las circunstancias en las que fue 

detenido, destacando que fue por un pedido del Fiscal de Instrucción de Villa 

María, y su asistido se encontraba en el exterior desde el mes de enero del 

2022, no salió del país por esta orden, ni se fugó y a pesar de que aún no 

estaba firme el pedido de detención por haber sido apelado por su defensa 

decidió voluntariamente volver y ponerse a disposición de la justicia, 

permaneciendo tres años en prisión preventiva por dicha causa, hasta el mes 

de marzo del 2025 que recupera su libertad. 

En esa línea argumental sostiene que en la ciudad de 

Goya fue imputado y dictada su detención en el mes de mayo del año 2023, es 

decir un año después de iniciada la investigación, a lo que agrega que ambos 

hechos debieron investigarse en conjunto, y considerando ambas causas el                 

Sr. Batista estuvo en prisión preventiva tres años y casi dos meses en prisión. 

Destaca también que en el marco de su detención realizó 

numerosos cursos por el estímulo educativo del artículo 140 de la ley 24.660, lo 



que llevaría a descontar tiempo del plazo que lleva cumplido en prisión 

preventiva. 

Agrega, para el hipotético caso de que sea confirmada la 

sentencia del Tribunal de Juicio que: “más allá de los argumentos vertidos y los 

que resta de mencionar, si bien no resulta ser el argumento central del 

presente pedido de cese de prisión, si tomamos en cuenta el tiempo de 

detención que lleva Batista más los meses a descontar por el artículo 140 de la 

ley 24,660, estaría bastante próximo a contar con un tiempo de detención 

equiparable al estipulado para gozar del beneficio de libertad condicional” 

Concluye que su asistido en caso de recuperar su libertad 

no intentará darse a la fuga pues destaca que se presentó espontáneamente 

para luego quedar detenido y destacando que en esa oportunidad estaba 

imputado como jefe organizador de la asociación ilícita y estafas, calificación 

más gravosa que la actual. 

Destaca además la conducta de su asistido durante el 

tiempo de su detención, siendo ésta ejemplar (10), no recibió sanciones, lo que 

le permite inferir que se adaptó a las normas carcelarias. Sugiere como medida 

que se oficie al servicio penitenciario para que remita los informes disciplinarios 

y de calificación de conducta. 

Luego, con relación al entorpecimiento de la investigación 

esta circunstancia se encuentra neutralizada pues ya se ha llevado a cabo el 

juicio y durante su transcurso no se advirtió que su asistido haya tenido 

actitudes tendientes a entorpecerla. 

A continuación, destaca que la aplicación del artículo 343 

no resulta automática, cita los artículos 17, 223 y 232 del CPP, y doctrina, y 

jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos a los que me 

remito en honor a la brevedad. 

Por estas razones solicita se haga lugar al cese de prisión 

preventiva de Maximiliano Batista y se ordene su inmediata libertad. 

De manera subsidiaria solicita se imponga otra medida de 

coerción   alternativa   conforme  a   las   normas   procesales  y los Tratados  



 
Superior Tribunal de Justicia 

Corrientes 

 

- 3 - 

-LTP 2124/1- 

Internacionales vigentes, especialmente la presentación por sí o por un tercero 

de una caución real ofreciendo la suma de Pesos 2.500.000 o el arresto en su 

propio domicilio o en el de otra persona, con vigilancia y las condiciones que el 

Juez disponga. 

Por último, informa que el domicilio donde cumpliría la 

detención -Calle Capdevilla 2833- CABA- lugar donde actualmente reside su 

hermano Adrián Tomas Batista, DNI 24.755.653, numero de celular 011 

30638824 quien asumirá al cargo de guardador. 

III.- Dictamen fiscal general. 

Que a la vista corrida el Sr. Fiscal General dictamina que: 

“…En esta línea argumental, una condena disminuye a su mínima expresión la 

presunción de inocencia del imputado y, además, aunque esta sea impugnable 

aumenta en su máxima expresión el peligro de fuga de la encartada. […] Así, 

esta circunstancia justifica la razonabilidad de la imposición de una medida de 

coerción, en este caso de la prisión preventiva, que disminuya la posibilidad de 

que se frustre la aplicación de la ley penal. […] Aunado a lo anteriormente 

expuesto, hermenéuticamente resulta aplicable al presente caso el criterio 

sentado por V.E. en la Resolución N° 191, de fecha 18/10/2022, en el que V.E. 

dijo: "...el dictado de una sentencia condenatoria no firme- no cancela en modo 

alguno el peligro de fuga, sino por el contrario la expectativa de una pena se 

volvió concreta y real, ante el veredicto de culpabilidad con la consiguiente 

mesura puesto que sin caer en absolutismos la posibilidad que el imputado se 

sustraiga a la ejecución de la pena cuando esta resulta de cumplimiento 

efectivo en un instituto penitenciario, se potencia luego de una sentencia 

condenatoria. Por consiguiente, es mayor el deber del Estado de velar el 

cumplimiento de la condena en virtud de los derechos de las víctimas, 

independientemente que no esté firme esta última y asegurar que no se frustre 

la ejecución de los resultados del juicio. Ahora entiéndase bien, ello no significa 

caer en una presunción legal sino entender que existe una mayor probabilidad 



a un pronóstico de posible o hipotética de fuga, que no cancela en modo 

alguno la obligación del juez de analizar la adopción de las medidas de 

coerción, según las características de cada caso...[…] En efecto, el encartado 

viene sufriendo la prisionización cautelar, en la presente causa, desde el mes 

de mayo del año 2023 y, en este sentido, si bien la defensa solicita su 

sustitución por una medida de coerción menos gravosa, no argumenta que 

circunstancias han cambiado desde dicha imposición al presente estadio 

procesal y, las que argumentan no resultan suficientes para dar sustento a su 

petición. […] Si bien la defensa aduce ahora razones de lejanía de sus 

familiares, que cuando estaba en libertad colaboraba con en la manutención de 

su nieta, que cuenta con un bien inmueble y automotor y motovehículo, como 

signos de arraigo, que su conducta en el medio carcelario es muy buena, que 

en virtud del estímulo educativo realizo diversos cursos, destacando que estuvo 

a disposición de la justicia, todo lo cual a su juicio, hace desaparecer el peligro 

de fuga y, con relación al entorpecimiento de la investigación explica que por la 

etapa procesal en la que nos encontramos la cuestión file superada; lo cierto es 

que el Sr. Batista fue condenado y ello, como sostuve en párrafos precedentes, 

aumenta exponencialmente el peligro de fuga y la posibilidad de que se frustre 

los fines del proceso. […] Cabe destacar también, que la situación del Sr. 

Maximiliano Bastita no resulta ser la misma que el Condenado Camelino, tal 

como aduce la defensa, pues el Tribunal analizó la cuestión al decir: “el señor 

Camelino siempre estuvo a derecho. Hace unos días se lo declaro penalmente 

responsable y aquí está, ajustado al proceso; por ello es que, aplicando Loyo 

Fraire, en su exacta medida, con los límites y extensiones que recién explicara, 

tiene aquí a su madre, quien está enferma y a sus hermanos. Ya estuvo 

restringido en su libertad y la recupero; es un marco de circunstancias y datos 

que consideramos como justo y razonable decretar la continuidad en libertad 

de Lucas Camelino con prohibición de salida del departamento de Goya, 

debiendo fijar domicilio aquí, presentarse una vez por semana en la fiscalía y 

complementariamente la retención del pasaporte (Fiscalía) y la comunicación a 

la Dirección Nacional de Migraciones de la prohibición  de  salida  del país de  
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Lucas Damián Camelino”, surge entonces que se tratan de dos situaciones 

diferentes la de ambos condenados, por ello no resulta de aplicación el art. 16 

de la CN, invocado por la defensa, pues, esta garantía de igualdad ante la ley, 

requiere que las circunstancias de ambos sean similares y, del análisis y 

comparación de ambas situaciones se advierten que no son iguales, por 

ejemplo, cabe señalar que el Sr. Batista estuvo a derecho en la presente 

causa, pues ya se encontraba en prisión preventiva con anterioridad en la 

causa en trámite en Villa María Córdoba, situación que no se dio con el             

Sr. Camelino. Por otra parte, Batista tiene a sus padres en el extranjero, en 

cambio Camelino tiene a su madre en la ciudad de Goya y además de ello, 

enferma. Claramente, no son situaciones similares. […] Con relación a la 

prisión domiciliaria, dice la ley Nacional N° 24.660 en su artículo 32: “El Juez de 

ejecución, o juez competente, podrá disponer el cumplimiento de la pena 

impuesta en detención domiciliaria: a) Al interno enfermo cuando la privación 

de la libertad en el establecimiento carcelario le impida recuperarse o tratar 

adecuadamente su dolencia y no correspondiere su alojamiento en un 

establecimiento hospitalario; b) Al interno que padezca una enfermedad 

incurable en periodo terminal; c) Al interno discapacitado cuando la privación 

de la libertad en el establecimiento carcelario es inadecuada por su condición 

implicándole un trato indigno, inhumano o cruel; d) Al interno mayor de setenta 

(70) años; e) A la mujer embarazada; J) A la madre de un niño menor de cinco 

(5) anos o de una persona con discapacidad, a su cargo. ..." . El sr. Batista no 

se encuentra en ninguna de las situaciones contempladas en los distintos 

incisos, razón por la cual corresponde rechazar su petición. […] Por todo lo 

expuesto, a los fines de preservar el cumplimiento de la condena recaída en 

esta causa, en opinión de este Ministerio Publico corresponde rechazar lo 

solicitado por la defensa, por así corresponder…”. 

IV.- Fundamentación de la decisión. 



Ingresando al análisis del núcleo de la presentación, 

corresponde tener en cuenta que lo requerido por la defensa de Batista, 

merece ser analizado desde una perspectiva que comprenda la hermenéutica 

interpretación de las normas pertinentes, a efectos de hacer primar la 

coherencia con los principios constitucionales, convencionales y 

fundamentalmente el respeto a la dignidad humana de quienes sufren la 

privación de su libertad ambulatoria.   

Previo a ingresar al examen de la cuestión planteada, y tal 

como refiere el Fiscal General en su dictamen, corresponde tener presente 

que: “… por Sentencia N° 06 de fecha 25/02/2025, el Tribunal de Juicio de la 

Ciudad de Goya, condenó al encartado Maximiliano Batista, a la pena de ocho 

años de prisión, por los delitos de asociación ilícita en carácter de miembro y 

estafa en la modalidad de delito continuado, en concurso real de delitos 

(artículos 210, 172, 55 -a contrario sensu-, 55 del Código Penal, art. 40 y 41 del 

Código Penal) en calidad de autor y coautor (artículo 45 del Código Penal)…”. 

En ese marco, contrariamente a lo dicho por la defensa 

respecto a la que su defendido se halla cumplimiento una pena anticipada y 

que todavía su situación legal es la de condenado no firme, cabe recordar que 

una de las características principales de la coerción es que no constituye un fin 

en sí misma, sino que es solo un medio para asegurar otros fines, que son los 

del proceso. 

Estas medidas no tienen el carácter de sanción, ya que no 

son penas, sino medidas instrumentales, que se conciben como formas de 

restricción imprescindibles para neutralizar los peligros que puede tener la 

libertad de la persona que lleven a que se impida el descubrimiento de la 

verdad –que no sería el caso de Batista que se encuentra condenado–, por una 

parte, y la actuación de la ley sustantiva por la otra. 

Entonces, una condena disminuye a su mínima expresión 

la presunción de inocencia del imputado y, además, aunque ésta sea 

impugnable aumenta en su máxima expresión el peligro de fuga del encartado.  
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Así, la sumatoria de ambas circunstancias justifica la 

razonabilidad de la continuidad de una medida de coerción, en este caso de la 

prisión preventiva, que disminuye la posibilidad de que se frustre la aplicación 

de la ley penal. 

Este Superior Tribunal de Justicia lo tiene dicho en 

Resolución N° 191, de fecha 18/10/2022, en el que dijo: “...el dictado de una 

sentencia condenatoria no firme- no cancela en modo alguno el peligro de fuga, 

sino por el contrario la expectativa de una pena se volvió concreta y real, ante 

el veredicto de culpabilidad con la consiguiente mesura puesto que sin caer en 

absolutismos la posibilidad que el imputado se sustraiga a la ejecución de la 

pena cuando esta resulta de cumplimiento efectivo en un instituto penitenciario, 

se potencia luego de una sentencia condenatoria. Por consiguiente, es mayor 

el deber del Estado de velar el cumplimiento de la condena en virtud de los 

derechos de las víctimas, independientemente que no esté firme esta última y 

asegurar que no se frustre la ejecución de los resultados del juicio. Ahora 

entiéndase bien, ello no significa caer en una presunción legal sino entender 

que existe una mayor probabilidad a un pronóstico de posible o hipotética de 

fuga, que no cancela en modo alguno la obligación del juez de analizar la 

adopción de las medidas de coerción, según las características de cada 

caso...”. 

Siguiendo el razonamiento de la norma, es claro que 

corresponde que Maximiliano Javier Batista —hoy condenado no firme— 

continué privado de su libertad preventivamente, conforme los principios 

rectores de idoneidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad de la 

medida. Haciendo mío los fundamentos dados por el Sr. Fiscal General 

respecto de las comparaciones que ha efectuado el presentante respecto de la 

situación de otras personas condenadas en la causa de mención, además de 

recalcar que la situación personal con la pena, es privativa de cada individuo no 

transmisible por similitud –o no– con otros en situaciones parecidas.  



En este sentido, tal como lo tiene dicho este Tribunal en 

sentencia N° 26/2022, cobra singular importancia que se trata de imputado 

condenado, por sentencia no firme, sobre el cual siguen incólumes el derecho 

de inocencia de los encausados. Sin embargo, resulta innegable que no solo 

entran en consideración el derecho de inocencia de los imputados lo que debe 

ser conjugado con todo el plexo jurídico, en este sentido destaco los derechos 

reconocidos a la víctima.  

El juicio sobre la prolongación de la privación de libertad 

cautelar debe estar relacionado con las circunstancias concretas del caso para 

establecer la "razonabilidad" del plazo del que habla la ley, sin que ello vulnere 

lo dispuesto por el Art. 7, inc. 5, de la Convención Americana de los Derechos 

Humanos, puesto que lo que la Convención exige es que toda persona sea 

juzgada o puesta en libertad dentro de un "plazo razonable", pero no impide 

que cada Estado Parte adecúe esos plazos según criterios de política criminal 

relacionados fundamentalmente con razones de interés público. 

Por lo que la disposición se pretende conjurar es que la 

prolongación excesiva de la medida convierta a la privación de la libertad en 

una pena anticipada y que si bien en la prisión cumplida a posteriori del dictado 

de la sentencia mientras ésta no se encuentra firme —por ejemplo, por 

encontrarse pendiente la tramitación de un recurso contra ella— se mantiene 

esta naturaleza cautelar, debe reconocerse que la existencia de un 

pronunciamiento condenatorio da un cariz distinto a su situación procesal, 

enfatizando que así lo reconoce la propia letra de la ley, como lo dijo el Fiscal 

General en su dictamen. 

VIII.- Decisión. 

En tal contexto, se observa que los argumentos expuestos 

por la defensa cuando solicita la morigeración de la medida coerción que se 

encuentra cumpliendo su defendido no son suficientes para modificarla, por la 

sencilla razón que no han variado las circunstancias que motivaron el dictado 

de la misma desde el dictado de la sentencia condenatoria (25/02/2025). 
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Así, se entiende que la adopción de otras medidas de 

carácter cautelar menos lesivas no resultan suficientes para aventar los riesgos 

procesales acreditados, dadas las particularidades del sub lite. En virtud de lo 

cual, es necesario que continué el cumplimiento de esta medida de coerción a 

fin de no frustrar el proceso y respetando la totalidad de los estándares 

constitucionales de procedencia de las medidas de coerción personal.  

Y Así,  

SE RESUELVE: 

1°) Rechazar la petición de cese de prisión y morigeración 

de medida de coerción efectuado por la defensa de Maximiliano Javier Batista, 

con costas. 2°) Registrar y notificar.- 

                                           

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CERTIFICO: Que el Dr. Eduardo Gilberto Panseri, deliberó y adhirió al voto en la 

presente Resolución. Que en el día de la fecha no suscribe el fallo por encontrarse de 

Comisión. (Conf. Art. 347 - 2do. Párrafo del NCPP - Ley 6518).  

Secretaría.  Ctes.  12/06/2025.- 
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